
CONTRATO AUTORIZADO POR MAGIC TOUR

‒Conste por el presente documento privado, que la señora Lourdes María Isabel de Farfán 
(Representante de MAGIC TOURS Bolivia) garantiza el cumplimiento del programa ofrecido 
por la empresa y la responsabilidad que amerita la conducción del grupo (ver programa e 
itinerario anexo al contrato).

1./PRECIO/DEVOLUCIONES: La empresa se compromete a mantener el precio acordado 
del paquete (USD 4.590) hasta finalizar sus servicios. Se aclara que los 300 us de impuestos
de puerto y los 130 us de propinas obligatorias en crucero, ya están incluidas en el precio del
viaje.

Del mismo modo si la quinceañera por algún motivo no podría viajar, se devolverá la totalidad
de sus pagos como fecha máxima al 30 de septiembre del 2022.

2./PARQUES Y ATRACCIONES: CONDICIONES EXTERNAS: Magic Tours se compromete 
a mantener el programa ofrecido, sin embargo pueden presentarse cambios debidos a: N1 
Cambios en los horarios de vuelo por parte de las lineas aéreas. N2 Mal tiempo en las islas y
cambios por parte de la compañía de cruceros Royal Caribbean. N3 Cambios de fecha u 
horario de algún parque o atracción por razones de fuerza mayor por parte de la empresa 
Magic Tours, sin anular ningún ítem del programa.

3./LINEA AÉREA/VUELOS: Los vuelos están sujetos a cambios de horario u otros 
imprevistos.

4./PADRES: Los padres en representación de sus hijas, deberán comprometerse al tenor de 
las siguientes clausulas.

5./HORARIOS.- Las diferentes actividades tendrán horarios flexibles de 9 a 10 de la mañana,
se dará 15 minutos de tolerancia por cualquier eventualidad.

Por razones de organización, en caso de incumplimiento habrá una persona mayor 
responsable, para acompañar en el hotel a las participantes que se atrasaron, se exigirá 
pagar el costo de un taxi particular que las lleve al lugar de entretenimiento, acompañadas de
la persona mayor asignada.

Firma de la Srta. Participante ……………………………………………..

1



6./ORDEN.- Se exhorta orden y limpieza tanto en los hoteles como en la cabina del barco.

Firma de la Srta. Participante ……………………………………………..

7./OBJETOS PERSONALES.- No nos responsabilizamos de la pérdida de objetos 
personales tales como: maletas, maletines, cámaras fotográficas, filmadoras, prendas de 
vestir, dinero, joyas u otros.

Cada participante debe ser responsable de su dinero, estando prohibido dar a cuidar 
billeteras etc. no puede haber reclamos de pérdidas de dinero ni tarjetas de débito o crédito, 
ya que no se revisara a las participantes del tours por ética.

8./DEL RESPETO, CONDUCTA Y OBEDIENCIA.- Se exhorta guardar respeto a las Guías 
de turismo, así como al grupo en su conjunto. La conducta de las señoritas deberá 
encuadrarse en el marco de la moral.

Orientaremos y Cuidaremos al grupo con responsabilidad, contando con personas idóneas 
para conducir cada grupo de 10 señoritas, mínimo, 16 señoritas, máximo, sin embargo cabe 
destacar en el presente contrato, que no se permitirá la falta de atención y de 
responsabilidad, si una de las participantes o un grupo de señoritas sale del hotel a sus 
alrededores, del parque asignado, de lugares donde el grupo está cenando o decida 
quedarse en el bus sin permiso o compañía de su coordinadora u otra de las personas 
mayores, incumpliendo de esta forma nuestras reglas y burlando nuestra vigilancia, 
causándonos una serie de inconvenientes. Podríamos discontinuar su participación en el 
programa

Firmas del padre o madre y de la Srta. Participante……………………………………….……

10./FILMACIONES En caso de que la señorita participante llegara tarde al evento de su 
fiesta, y NO participe, no aceptaremos ningún reclamo si la señorita participante no salió en 
nuestra filmación, esto va para no tener reclamos posteriores de los papás.

Pediremos el envío de sus 10 mejores fotos, una vez terminado el viaje que deben enviarlas 
al whatsapp 70513695 con el fin de ponerlas en sus filmaciones, el trabajo estará a 
disposición en junio de 2022.

Firma de la Srta. Participante……………………………………

2



11./ TELÉFONOS INTELIGENTES.- Por razones de organización y seguridad, no se perimirá
utilizar teléfonos celulares durante el día. Estrictamente deben sacar únicamente fotografías, 
pudiendo ser decomisados por su coordinadora en caso de incumplimiento.

El primer día deben entregar sus celulares a su coordinadora hasta la llegada al hotel y 
acomodación respectiva, debido a que hemos tenido innumerables problemas con personal 
de inteligencia y seguridad del aeropuerto estadounidense y salidas hacia Orlando por este 
tema.

Las participantes que portan celulares no se comportan de acuerdo a nuestras reglas, no 
toman en cuenta las órdenes impartidas del día, pierden muchas atracciones, siempre están 
atrasadas en las salidas a los diferentes eventos, debido a que toda su atención está 
concentrada en los celulares.

Firma padre o madre………………………………………………….

CUMPLIMIENTO DE ENVÍO DE DOCUMENTOS Y PAGOS.-

Deben cumplir las instrucciones de enviar todo documento pedido por la srta María Lidia 
Farfán, quien se encargara de los tramites de visa.

Nº1.-Una vez concluido el trámite de visa, envió del pasaporte y visa en una sola hoja: 
ejemplo 

al whatsapp 70513695 máximo hasta la primera semana de octubre.

12./PAGOS.- El monto de la inscripción que usted pagó de 500 $us se descuenta al pago 
total.

El pago total del viaje debe estar depositado a la misma cuenta del Banco Bisa que hizo el 
depósito de inscripción inicial Banco Bisa Nº 208-51-050-11.

A nombre de Lourdes Fernández de Farfán CI 252414 LP o en nuestras oficinas en efectivo.

La fecha de pago total debe hacerla dos meses antes de la partida es decir hasta fines de 
septiembre o la primera semana de octubre MAXIMO plazo (en caso de no poder realizar 
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este depósito en este tiempo o faltara un saldo por favor comunicarse con el número de 
celular 70513695 Sra. Marisa. Quién la ayudará a resolver este tema).

También hacemos conocer a ustedes que los gastos pagados en el exterior, como es el caso
del viaje de quinceañeras a Miami/Orlando, no se facturan en Bolivia (ver la ley tributaria 
Boliviana artículo 843) por lo tanto solo se dará la factura correspondiente al boleto aéreo 
emitido en Bolivia.

El presente contrato debe firmarlo y enviarlo a los siguientes correos o electrónicos:

elmejordetusviajes@hotmail.com

info@magictoursmisquince.com

Si tiene alguna sugerencia o desea agregar alguna clausula la recibiremos con gusto.

Yo………………………………………………………………… (Madre o padre) certifico haber 
leído y aprobado todas las cláusulas del presente contrato.

Nombre de la Srta. Participante Firma del padre, madre o apoderado

Sra Marisa Farfán Responsable del grupo
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